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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Déla Gaceta núm. 142).

PRESIDENCIA OEL CONSEJO
_ _ _ DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Reconociendo el Real de- 
creto-ley de 23 de abril último el de
recho de los servidores del Estado 
que se inutilicen como consecuencia 
directa de la prestación de sus ser
vicios a causa del manejo de los ra
yos X, a disfrutar del derecho a pen
sión extraordinaria, modificó la re
dacción del articulo 63 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, inclu
yendo en el mismo, dicha causa de 
inutilidad como una de las compren
didas con derecho a esa pensión.

El artículo 63, modificado, lo in
cluye el Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado en el grupo de las pen
siones extraordinarias de retiro, y 
como este texto lega!, en capitulo 
distinto, concede pensión extraordi
naria de jubilación a lós empleados 
civiles de todos los ramos de la Ad
ministración del Estado que se inutili
cen permanentemente para el servi
cio como consecuencia directa de 
actos realizados en el cumplimiento 
de los deberes propios de sus car
gos o de comisión que en virtud de 
obediencia debida se hallasen des
empeñando, es de justicia incluir 
entre los beneficiarios a pensión ex
traordinaria de jubilación que señala 

el articulo 60 a los que se inutilicen 
en la prestación de sus servicios 
profesionales por consecuencia del 

i manejo de los rayos X, pues sobre 
_ ser una inutilidad causada por el 
■ servicio que el Estado le encomien

da, hay que reconocer el gran peli
gro del manejo de los rayos X y el 
progreso que representa para la 
Ciencia las investigaciones que rea
lizan además de lo altruista de su 
conducta.

En atención a las consideraciones 
expuestas, el Presidente que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 16 de mayo de 1930.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Dámaso Berenguer Fusté.

real decreto-ley

Núm. 1.310.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1El articulo 60 del 

Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre de 1926, 
queda redactado en las siguiente 
forma:

«Articulo 60. Los empleados ci
viles de todos los ramos de la Ad
ministración .del Estado, cualquiera 
que sea el tiempo de servicios que 
hubieren prestado, que se inutilicen 
permanentemente para el ¡servicio 
como consecuencia directa de actos 
realizados en el cumplimiento de los 
deberes propios de sus cargos o de 
comisiones que en virtud de obe
diencia debida se hallasen desem
peñando, siempre que entre el ejer
cicio de los dichos deberes y el he
cho de la inutilización exista una 

in ludable relación de causa o efec
to y los que Se invaliden o inutilicen 
a causa del manejo de los rayos X, 
siempre que el hecho no sea produ
cido por imprudencia o impericia 
de la victima, tendrán derecho a una 
pensión extraordinaria de jubilación 
igual al sueldo que se hallasen dis
frutando en el acto de la inutiliza
ción.»

Artículo 2.° El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente 
Real decreto-ley.

Dado en Palacio a diez y seis de 
mayó de mil novecientos treinta. == 
ALFONSO.=EI Presidente del 
Consejo dé Ministios.=Dámaso 
Berenguer Fusté.

(Gaceta 20 mayo 1930.)

MIHISIERIB BE m miWClíff
REAL ORDEN

Núm. 513.

limo. Sr.: Habiéndose padecido un 
error substancial en la redacción de 
la Real orden de este Ministerio nú
mero 1.435, de fecha 30 de noviem
bre último (Gaceta de 5 de diciem
bre), en su apartado 7.°, en que 
se dispone que las hojas de ser
vicios del personal comprendido en 
el Escalafón del Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad, cuyo 
modelo fué aprobado por la Direc
ción general del ramo con fecha 20 
de diciembre próximo pasado, ten
gan carácter de documento oficial y 
validez para acreditar en los concur
sos de provisión de vacantes de Mé
dicos titulares, Inspectores munici
pales de Sanidad, lo certificado en 
las mismas, en su lugar debe enten
derse que dichas hojas de servicios 
no tendrán dicho carácter, ni más 
finalidad que la de conocer por parte 

de los interesados la situación de los 
mismos en el Escalafón provisional 
del Cuerpo, a fin de que en el plazo 
que determina la citada disposición 
legal puedan formular aquellas recla
maciones que estimen convenientes 
para su mejor derecho: bien enten
dido que solamente tendrán el ca
rácter de documento oficial aquellas 
certificaciones que sean expedidas 
por el Negociado de Inspectores 
municipales de Sanidad de la Direc
ción general de este Ministerio, y 
validez para acreditaren los concur
sos de provisión de vacantes de pla
zas de ios citados funcionarios en 
la misma forma que hasta la fecha 
se ha venido efectuando por este 
Centro.

Por todo lo cual, y de conformi
dad con lo propuesto por la Direc
ción general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el apartado 7.” de 
la Real orden de referencia quede 
redactado en la forma siguiente:

Artículo 7.° Que las citadas hojas 
de servicios no tendrán carácter de 
documento oficial y validez para 
acreditar en los concursos de provi
sión de vacantes de Médicos titula
res, Inspectores municipales de Sa
nidad, y sólo surtirán efecto para los 
fines de reclamación que los intere
sados puedan formular, con arreglo 
al derecho que se les reconoce en 
la repetida Real orden de 30 de no
viembre último.

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de mayo de 1930. 
:=Marzo.=Señor Director general 
de Sanidad,

(Gaceta 19 mayo 1930).
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El Alcalde de Padrones de Bure- 
ba me comunica ha desaparecido de 
aquel pueblo un caballo de cinco 
años, alzada seis cuartas, pelo cas
taño, en el pie izquierdo tiene pelo 
blanco, lunar blanco en el frontal y 
crin sin recortar. -

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que se dé cuen
ta por quienes sepan el paradero del 
citado semoviente.

Burgos 20 de mayo de 1930. 
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

Circulares.
El Alcalde de Quintanadueñas me 

comunica se hallan depositadas en 
aquel pueblo, a disposición de quien 
acredite ser su dueño, dos ovejas 
blancas, la una cornacha y la otra 
revisca, con dos muesques en cada 
oreja y pintadas de negro en el lomo 
y cuartos de atrás.

Lo que se publica en este periódi 
co oficial para general conocimiento.

Burgos 20 de mayo de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

Briviesca.
D. Francisco Igueravide Cordero, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye 

REAL ORDEN

Nlim. 521.

limo. Sr.: Con objeto de que pue
dan tramitarse a la mayor brevedad 
posible recursos pendientes sobre ¡ 
condiciones y bases de trabajo vo- : 
tadas por Comités paritarios, y cuya 
resolución es de verdadera urgencia 
por depender de ella no sólo la ñor- i 
mal actuación de esos organismos, 
sino la propia eficacia de sus facul
tades conciliadoras en las relaciones 
de patronos y obreros sometidos a 
su jurisdicción, y teniendo en cuenta, 
además, la conveniencia de que pa
ra facilitar ese examen con el apre- ¡ 
mío necesario sigan desempeñando , 
sus cargos en el Pleno y en las Sub- I 
comisiones de la Comisión interina 
de Corporaciones las personas que 
actualmente están realizando dicho 
estudio, lo que ha de contribuir a la 
mayor rapidez del procedimiento, 
con la vista puesta en el despacho 
inmediato de tales expedientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que Ínterin se proceda 
a la Constitución de la Comisión in
terina de Corporaciones en los tér
minos señalados en el Real decreto *
de 2 de mayo de 1930, y en tanto se 
informan los asuntos pendientes de 
estudio por las'•Subcomisiones res
pectivas, siga funcionando la actual 
Comisión en la misma forma que lo 
venía realizando, bien entendido que 
habrá de procederse con toda rapi
dez y urgencia al despacho de dichos 
expedientes, a fin de que queden 
totalmente tramitados antes del 30 
de junio próximo.

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos , 
años. Madrid, 13 de mayo de 1930. i 
=Guad el-Jelú. == Señor Director 
general de Trabajo.

(Gaceta 19 mayo 1930).

Solicitado por el Ayuntamiento de 
la ciudad de Frías, en unión de los 
demás a que interesa, el estableci
miento de un servicio diario de via
jeros en automóvil, clase B, entre 
dicha ciudad y Trespaderne, pasan
do por Quintana-Martín Galíndez, a 
fin de empalmar en la Estación de 
Trespaderne con los trenes de la 
Compañía Santander-Mediterráneo, 
y poder hacer el viaje a la capital 
de la provincia con rapidez; decla
rada la necesidad y urgencia de su 
establecimiento por el Comité per
manente de la Junta Central, y ha
biendo sido ofrecido este servicio al 
concesionario de la exclusiva entre • 
Miranda y Villarcayo, por afectar en 
gran parte a su itinerario, y haberse 
recibido la renuncia al mismo; por 
el presente anuncio, y por un plazo 
de ocho días, a contar desde su pu
blicación en el Boletín Oficial, se 
abre licitación libre para que los que 
lo deseen presenten en esta Junta 
provincial el expediente de petición 
de un servicio, clase B, entre Frías 
y Trespaderne, pasando por Quin
tana-Martín Galíndez, con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Transportes y con la obli
gación de que su horario se ajuste 
en forma de que llegue a Trespa
derne la expedición de ida con tiem
po suficiente de empalmar con el 
tren que sale por la mañana con di- 

. rección de Burgos y la expedición 
de regreso saldrá de Trespaderne 
una vez llegado el tren a dicho pue
blo de regreso de Burgos.

Burgos 21 de mayo de 1930.=E1 
Gobernador-Presidente, Tomás S. 
Carbotiell.

PROVINCIA pe BURGOS____
con el número 19 de 1930, sobre 
lesiones y daños, he acordado, por 
providencia de esta fecha, llamar 
por medio del presente edicto al 
dueño, conductor y ocupantes de 
un automóvil de turismo de la ma
trícula de Bilbao, de color gris cla
ro, cuyo número se desconoce, si 
bien dicho número empieza con el ; 
cinco mil, cuyo automóvil, el dia 14 
de abril último, atropelló en el kilo- ¡ 
metro 293 de la carretera de Madrid i 
a Irún, a la camioneta BI-7373, cau- I 
sándola daños, para que. en el tér- i 
mino de diez días, comparezcan an
te este Juzgado, con el fin de pres
tar declaración, bajo apercibimiento 
de .que, en caso contrario, les para
rá el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho.

Dado en Briviesca a 16 de mayo 
de 1930.=Francisco Igueravide.= 
El Secretario, Fernando Tournán.

Miranda de Ebro.
D. Lucinío de la Cal Ovejero, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad,
Doy fé: Que en los autos de 

juicio verbal de faltas promovido 
por D. Antonio Villalain Arce, In
terventor en ruta del ferrocarril del 
Norte de España, en virtud de de
nuncia presentada por el mismo 
contra Blas Pérez Culto, por viajar 
sin billete, ha recaído sentencia, 
cuya parte dispositiva, es del tenor 
siguiente:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Blas Pérez 
Culto, a la pena de diez días de 
arresto, al pago de indemnización a 
la Compañía del ferrocarril del Nor
te de España de 12‘50 pesetas, im
porte del suplemento que se negó a 
pagar y a las costas del juicio. Así 
por esta sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmó.

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo dia de su fecha.

Y para que así conste, cumpliendo 
con lo mandado y para su inserción 
en el Boletín Oficial para la notifi
cación al condenado rebelde Blas 
Pérez Culto, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez municipal y 
que firmo en Miranda de Ebro a 20 
de mayo de 1930. =E1 Secretario, 
Lucinio de la Cal.=V.° B.“^Mar- 
quina.
-------------- Tim» e mw—« -------------

Salas de los Infantes.
D. José Spiegelberg y Horno, Juez 

de Instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente, exhorto a todas 

las Autoridades, tanto civiles como 

militares, y encargo muy especial- 
mente a los Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca de la 
caballería que se reseña a continua
ción, poniéndola a mi disposición 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encontrare, si en el acto 
no justifican su legítima adquisición 
la cual fué sustraída en la noche del 
13 del corriente de una posesión 
del pueblo de La Revilla, suponién
dose sea conducida por un sujeto 
de unos 17 años.

Señas de la caballería.
Una muía de 12 a 13 años, pelo 

negro, alzada Seis cuartas, con una 
pinta blanca en el lomo y otra en el 
morro.

Dado en Salas de los Infantes a 
15 de mayo de 1930.=José Spie- 
gelberg. = El Secretario judicial, 
Eulogio Hernández Bejarano. 
---------------------- ——— • wi" ■ ----------------

Sedaño.
D. Francisco Javier Dotres y Aurre- 

coechea, Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido,
Hago saber: Que hallándose en 

tramitación en este Juzgado el su
mario número 12 del año actual, por 
muerte casual de Isaías Peña Fer
nández, de 37 años de edad, natu
ral de Montejo, provincia de Bur
gos, hijo de Pedro y de María, sin 
domicilio, pordiosero, cuyo falleci
miento ocurrió el dia 8 del actual, 
en el sitio de Humayor, término de 
Barrio de Bricia, se pone en cono
cimiento de los parientes más alle
gados del interfecto, haciéndoles el 
ofrecimiento de dicho sumario, de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, a los efectos proceden
tes, por ser de ignorado paradero.

Sedaño 12 de mayo de 1930.= 
El Juez de Instrucción, Francisco 
Javier Dotres.=Por su mandado.= 
El Secretario, Lie. Antonio Iglesia.

Santa Maria-Ribarredonda 

D. Remigio Zubiaga Vesga, Juez 
municipal de este pueblo,
Hago saber: que por este mi 

primero y único edicto se cita y 
llama a D. Teófilo Gallo Bárcena, 
de 25 años de edad, soltero, jorna
lero, natural de Aranda de Duero, 
cuyo paradero’ se ignora, habién 
dolé tenido el último en este pue 
blo, desde el 25 del mes de abril 
pasado hasta el día 7 del presente, 
para que a la mayor brevedad se 
personé en este mi Juzgado, a f¡n 
de darle de alta de las lesiones que 
sufre por caída desde una ventana, 

I según lo tengo acordado en ProV1 



dencia de este día, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Santa María-Ribarredon- 
da a 17 de mayo de 193O.=E1 Juez 
municipal, Remigio Z»bi»ga.=Por 
su mandado, El Secretario, Gaspar 
Nieva.

D. Remigio Zubiaga Vesga, Juez 
municipal de este pueblo,
Hago saber: que por este mi 

' primero y único edicto se cita, lla
ma y emplaza a D. Antonio Alvarez 
Arsés, de oficio jornalero, ambu
lante, cuyo paradero se ignora, y a 
D. Rufino Cosío Hontoria, mendi
gante y cuyo paradero también se 
ignora, para que el día 4 del pró
ximo mes de junio, y su hora de 
las once, se presenten en este mi 
Juzgado a celebrar juicio de faltas 
por lesiones, según lo tengo acor
dado en providencia de hoy, aper
cibiéndoles que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Santa María-Ribarredon- 
da a 17 de mayo de 1930.=EI Juez 
municipal, Remigio Zubiaga.=Por 
su mandado.—El Secretario, Gas
par Nieva.

EDICTO

D. Rufino Gutiérrez Gómez, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Belorado,
Hago saber: que en la Secreta

ría de este Ayuntamiento se está 
procediendo a incoar el oportuno 
expediente contradictorio para la 
concesión de la Cruz de Beneficen
cia, con el distintivo que correspon
da, al médico titular de esta villa 
D. Sebastián Pedro Blanco y Blan
co, por sus extraordinarios servi
cios prestados con motivo de en
fermedades epidémicas,en condicio
nes relevantes y con riesgo de la 
propia vida y por haberse distin
guido de modo notorio por actos 
propios y servicios prestados en 
bien de la salud pública. >

Por el presente se llama a todos 
los que tengan algo que exponer en 
el mencionado expediente en rela
ción con los hechos a que se re
fiere, para que comparezcan en di
cha Secretaría, en las horas de ofi
cina, a declarar lo que se les ocurra 
durante un plazo de treinta días!

Belorado 17 de mayo de 1930.= 
El Alcalde, Juez instructor del ex
pediente, Rufino Gutiérrez.

BOLETÍN OFICIAL FE LA

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Terminados por este Ayunta

miento y Junta pericial del Catastro 
los apéndices al amillaramiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
edificios y solares de este término 
municipal para el año 1931, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados que sean 
no se admitirá ningún».

Cerezo de Riotirón 17 de mayo 
de 193O.=E1 Alcalde, Juan García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tosantos.
Cilleruelo de arriba.
Sedaño.
Villasur de Herreros.
Castil de Carrias.
Bañuelos de Bureba.
Carrias.
Acedilio.
Villalbilla de Villadiego.
Palazuelos de Muñó.
Castellanos de Castro.
Hoyales.
Villalba de Duero.
Jurisdicción de San Zadornil.

Respecto de rústica y pecuaríá: 
Aranda de Duero.
Villadiego.
Santa Cruz del Valle Urbión.
Arenillas de Villadiego.
Tejada.
Cimillos de Muñó.
Sotresgudo.
Hontoria del Pinar.

Respecto de rústica:
Villanueva Rio-Ubierna.
Fuentebureba.

Respecto de rústica y urbana: 
Riocavado de la Sierra.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Encío.

Respecto de rústica y edificios y so
lares:
La Puebla de Arganzón.
Arandilla.
Gumiel de Hizán.
Iglesia Rubia.

Respecto de rústica, pecuaria, co
lonia y urbana: (
Ameyugo.

Alcaldía de Villanueva de Teba.
Terminado por la Junta de este 

distrito el repartimiento general de 
utilidades en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 

PROVINCIA DE BURGOS
Estatuto municipal de 8 de.marzo 
de 1924, para el ejercicio d»! año 
de 1930, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto..

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
;n el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Villanueva de Teba 10 de mayo 
de 1930.=El Alcalde, Calixto Tor- 
mes.
-------------- ■■■—imrffOT- -<$> i  —— 

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0‘35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
¡número 55, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Gumiel de Hizán 12 de mayo de 
1930.=E1 Alcalde, Francisco García

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaescusa de Roa.
Barrio de San Felices.

Alcaldía de Santibáñez del Val.
Formuladas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al año 1929, se hace público 
que se encontrarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 

3
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Santibáñez del Val 16 de mayo 
de 1930.=EI Alcalde, Lorenzo Mar
tínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pínilla de los Moros.

Respecto de las de los ejercicios 
de 1928 y 1929:

Cabía.

Alcaldía, de Valle de Zamanzas.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Valle de Zamanzas 16 de mayo 
de 1930.=EI Alcalde. Santos Diaz.

Alcaldía de Sarracín.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para el año de 1931, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Sarracín 13 de mayo de 1930.= 
El Alcalde, Emiliano Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalbilla de Villadiego. 
Riocavado de la Sierra.
Arenillas de Riopisuerga. 
Quintana del Pidió.
Villanueva .de Puerta.
Villanueva de Rio-Ubierna.

----- — ............. . <8>- 8—■! ---------------  

Alcaldía de Oquillas.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1930, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes.se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida-

siguientes.se
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des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de. gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Oquillas 19 de mayo de 1930.= 
El Alcalde, Félix Miguel.

Igual anuncio hace el-Alcalde de 
Bentretea.

Alcaldía de Villagalijo.
En armonía a lo prevenido por la 

Administración de Rentas públicas 
de la provincia en el Boletín Ofi
cial, número 69, del año en curso, 
y en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Dirección general de Propie
dades y Contribución territorial de 
fecha 21 de mayo de 1927, este 
Ayuntamiento y Junta pericial del 
Catastro, a fin de poder abordar en 
breve tiempo la confección de los 
apéndices al padrón de edificios y 
solares de este término municipal, 
que ha de servir de base para la 
contribución del año de 1931, se 
hace preciso que, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza urbana, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de veinte días, a 
partir de la inserción del presente 
en el Boletín Oficial, relaciones ju
radas de sus fincas, expresivas por 
tanto, de su clase, nombre, calle y 
número, pisos de que consta, capa
cidad, valor en venta, renta, nom
bre de la persona que está contri
buyendo por ellas y linderos, cuya 
alteración sea producida por los 
conceptos de compra-ventas, per 
mutas y sucesiones, debiendo acom
pañar a las relaciones las corres 
pondientes cartas de pago del Im 
puesto de Derechos reales a la Ha
cienda, siendo requisito primordial 
a su vez, que las aludidas relacio
nes han de llevar adheridas el tim
bre móvil de 0*15 pesetas, haciend 
constar que, sin éste y transcurrid; 
que sea el plazo señalado, no se 
admitirá ninguna.

Lo que me complazco en anun
ciar ai público por medio del pre
sente para general conocimiento de 
éste y de las personas a quienes

BOLETIN OFICIAL DE LA 
pueda interesar, a los fines de re
ferencia.

Villagalijo 7 de mayo de 1930.== 
El Alcalde, Inocencio Hernando.

Alcaldía de San Vicente del Valle.
En armonía a lo que previene la 

Administración de Rentas públicas 
de la provincia, en su circular inser
ta en el Boletín Oficial, número 69, 
del ejercicio en curso, y en cumpli
miento a lo dispuesto por circular 
de la Dirección general de Propie
dades y Contribución territorial de 
fecha 21 de mayo de 1927, este 
Ayuntamiento y Junta pericial del 
Catastro, con el fin de abordar en 
breve plazo la confección de los 
apéndices al padrón de edificios y 
solares de este término municipal, 
se hace preciso que, los contribu
yentes comprendidos en él y hayan 
sufrido alteración en su riqueza ur
bana, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, duiante el pla
zo de veinte días, a partir de la in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, relación jurada de todas 
las fincas, con expresión de su nom
bre, clase, valor en venta, renta, 
nombre de la persona que está con
tribuyendo por ellas y linderos, ha
ciendo constar que las relaciones 
han de llevar adheridas un timbre 
móvil de 0*15 pesetas, sin cuyo re
quisito y expirado que sea el plazo 
señalado, no se admitirá ninguna.

Lo que me complazco en anun
ciar. al público por medio'del pre
sente para general conocimiento de 
éste y efectos de referencia.

San Vicente del Valle 10 de mayo 
de 1930.=EI Alcalde, Nicolás Ma
yoral.

Alcaldía de Vallaría de Bureba.
La cobranza voluntaria del repar

timiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al 1y 2.° trimestres del año actual, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
del mismo, el día l.° del próximo 
mes de junio, de nueve a doce de la 
mañana y de tres a cinco de la tarde.

Los contribuyentes que dejaren 
de satisfacer sus cuotas correspon
dientes a dichos trimestres en el día 
señalado, podrán verificarlo sin re
cargo alguno en el domicilio del De
positario-Recaudador D. José Ló
pez González, calle de la Paloma, 
número 8, en los quince ‘días si
guientes al señalado.

Vallarla de Bureba 17 de mayo 
de 1930.=EI Alcalde, Siervo Her- 
mosilla.

PROVINCIA DE BURGOS
Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno de mí presidencia, se ordena 
la demolición de cuatro paredes rui - 
nosas, existentes en el barrio de Mi
ñón, a 200 metros al sur del núcleo 
de la población y colindantes al ca
mino de Miñón a La Nuez de Aba
jo, por constituir un peligro para el 
tránsito público, y en consecuencia 
se requiere por el presente a los 
que fueren dueños de las mismas a 
que realicen el derribo en el plazo 
máximo de quince dias o en otro 
caso lo efectuará este Ayuntamiento 
pero a cuenta y riesgo de los intere
sados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santibáñez Zarzaguda 19 de ma
yo de 1930. = Alcaldé Lázaro 
García.

Alcaldía de Cilleruelo de abajo.
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ex 
traordinario para pago del coste de 
la construcción del camino vecinal 
de esta villa a la carretera de Ma
drid a Francia, importante 34.685*37 
pesetas, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los vecinos y entidades intere
sadas y formular por escrito cuantas 
reclamaciones estimen justas, con
forme a lo dispuesto en el Estatuto 
municipal y Reglamento de Hacien
da, pues transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna y será remi
tido al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda a los efectos de dichos cuer
pos legales.

Cilleruelo de abajo 13 de mayo 
de 1930.=E1 Alcalde, Félix García.

Alcaldía de Torrepadre.
Acordada por este Ayuntamiento 

pleno y autorizada por la Jefatura 
del Distrito Forestal la enajenación 
entre los vecinos de esta localidad de 
un plantío de chopos que esta villa 
administra, sito a Los Planteles, se 
hace público el referido acuerdo 
para que dentro del plazo de diez 
días presenten reclamaciones los 
que se crean perjudicados en sus 
intereses en el plazo señalado, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y presentar los do
cumentos necesarios para la justifi
cación de lo reclamado en la Secre
taría de éste Ayuntamiento, en ins

tancia dirigida al mismo, debidamente 
reintegrada con arreglo a la vigente 
ley del Timbre.

Torrepadre 13 de mayo de 1930 
=E1 Alcalde, Leoncio Gutiérrez.
.......................... -i«rnaeerew _

Alcaldía de Cabía.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto extraordinario 
para atender a los gastos de cons
trucción del camino vecinal de la 
carretera de San Isidro de Dueñas 
al límite jurisdiccional de esta villa 
con Cayuela y un puente sobre el 
río Arlanzón, se halla expuesto al 
público en la. Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado y presentarse las re
clamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Cabía 18 de mayo de 1930.=El 
Alcalde, Gaspar González.

Alcaldía de Valle de Mena.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular del cuarto distrito, 
con el haber anual de 1.500 pesetas 
y el 10 por 100 de inspección sani
taria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de treinta 
dias, en la Secretaría del Ayunta
miento, acompañadas del documen
to que acredite que pertenecen al 
cuerpo de Médicos titulares y cé
dula personal. El agraciado puede 
contratar la asistencia con las fami
lias pudientes de su distrito.

Villasana de Mena 20 de mayo de 
193O.=E1 Alcalde, Dámaso Muga.

ANUNCIOS PARTIf ORES
CAJA DE AHOBBOS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia» por Be»l or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 41 por 100
A un año al. ,. 1*50 por 100,

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1930

8.4L16.365*17 pesetas.
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